
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: -EX-2023-00783074- -UNC-ME#SEU

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2023-2181-E-UNC-REC ad referéndum de este H. Cuerpo, referida a la
otorgación de la distinción “Premio Centenario de la Reforma Universitaria” al Sr. Oscar
CHICHONI;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en todos sus términos la RR-2023-2181-E-UNC-REC ad
referéndum de este H. Cuerpo que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón y comuníquese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
TREINTA Y UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2023-00783074- -UNC-ME#SEU


 
VISTO las presentes actuaciones; y


CONSIDERANDO:


Que la Subsecretaría de Cultura y la Secretaría de Extensión Universitaria de esta Casa
solicitan la entrega del “Premio Cultura Centenario de la Reforma Universitaria” al artista
gráfico, divulgador y docente Oscar Chichoni;


Que el nombrado es un artista de nacionalidad argentina e italiana, nacido en Argentina
el 14 de julio de 1957. Se inició como caricaturista en 1974. Luego de un breve período
como pintor en la ciudad de Córdoba comenzó a trabajar como ilustrador diseñando
portadas para libros de Ciencia Ficción y revistas de comics. Desde 1994 trabaja en la
industria cinematográfica como diseñador conceptual, director de arte y diseñador de
producción;


La intervención de la Comisión de Vigilancia y Reglamento,


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Ad referéndum del H. Consejo Superior


R E S U E L V E :


ARTICULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Subsecretaría de Cultura y la
Secretaría de Extensión Universitaria de esta Casa y, en consecuencia, otorgar la
distinción “Premio Centenario de la Reforma Universitaria” al Sr. Oscar CHICHONI


ARTICULO 2°.-.Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior..
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